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bUlla, los mencionados datos de variedad, calibre y categoría.
La parte de la mercancía expuesta al público será represen
tativa, en tamaño y calidad, del conjunto del lote.

Art 5. 0 De acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarto,
apartado 7, del Decreto 2257/1972, de 21 de julio, los colores
de las etiquetas utilizadas en cada categoría serán tos si
guientes:

Roio para la categoría extra.
Vc'rdc para la categoría I.
AmariHo para la catcgoria n.
Blanco para la categoría 111.

Art. 6.° El control, comprobación y vigilancia do Jo dispueslo
en la pre3cnte Orden será competencia de los Ministerios de
Agricultllra y Comercio, a través de 103 órganos administrativos
eor!'cspondien tes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efl'cte:~.

Dios guarde a VV. EE.
:t\..'i:J.drid 6 de septiembre de 1972.

CARRERO

Exc!l10$. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio.

ORDEN de 6 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba la norma de calidad para peras de mesa
ci::stinadas al comercio interior.

E"u~knt.ísimos señores:

De aClienlo con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, de 21
de il1!io, por el que se regula la normalización de productos
ll;:;rícp!a (.11. el mercado interior, como medio de corregir de·
tennin,1cios defectos de Jos circuitos comerciales, de garanti
zar e informar al consumidor de la calidad de los productos
que ádquicre y de orientar la producción por cauces cualitativos,
vistos los acuerdos del F. O. R. P. P. A. y a propuesta de los
Ministerios de Agricultura y Comercio,

Esta Presidencia dol Gobierno ha tenido a bien disponer:

ArLlculo 1.0 Se aprueba la norma de calidad para peras de
mesa destinadas al mercado interior que a continuación se
transcribe.

NORMA DE CALJDAD PARA PERAS DE "lESA

1. Definición del producto

Las pn~sentes normas se refieren a las peras de mesa, es de~

cir -a los frutos procedentes de las variedades de Pyrus Com
munis L. destinados a ser entregados al consumidor en estado
fresco, excluyéndose los frutos destinados a la transformación.

11. Objeto de las normas

Las presentes normas tienen por objeto definir las caracte
rísticas de calidad, envasado y presentación que deben reunir
las peras de mesa, después de su acondicionamiento y emba·
laje, para su adecuada comercialización en el mercado interior.

lII. Caracteristicas mínimas de calidad

1. Las peras destinadas al consumo en fresco deberán estar:

Enteras.
- Sanas (a reserva de las disposiciones particulares admi~

tidas para cada categorial.
- Limpias (prácticamente exentas de matorias extrañas vi

sibles).
- Desprovistas de humedad exterior anormal.
- Desprovistas de olores y de sabores extraños.

2. Los frutos deben haber sido recolectados cuidadosamente
y presentar un desarrollo suficiente. Su estado de madurez debe
ser tal que les permita soportar el transporte y la manipula
ción y conservarse en buenas condiciones hasta el momento
del consumo, así como responder a. las exigencias comerciales
del Jugar de destino. Se excluyen de todas la~ categorías:

al Los frutos insuficientemente desarrollados y no maduros
que son inadecuados para el consumo por su sabor ácido y la
dureza de su pulpa.

b) Los frutos demasiado maduros o pasados.

IV. Factores de clasificación

A efectos de una adecuada clasificación de las peras de mesa
en divers¡:¡,s categorías de calidad, se tendrán en cuenta los
:'jgujenles faclore!;:

1. Forma, desarrollo y coloración. La valoración de estos fac
tores se hará por comps.ración con la- forma, .desarrollo y.
colcración típicos de la variedad.

2. Pedúnculo. Se considerará su ausencia o presencia y,
en este caso, si está dañado o intacto.

3. Daños. Se tendrán en cuenta los daños de la. pulpa y
de la epidermis causados por plagas, enfermedades o causas
mecánicas.

4. Calibrado. El clllibrado, en cuanto que afecta a la me
jor presentación de los frutos. será tenido en cuenta con las
(Jspccificaciones particulares que más adelante se determinan
para cada categoría.

El calibre vendrá determinado por el diámetro máximo de
la sección ecuatorial.

La. escala de calibres se tomará de 5 en 5 milímetros, pero no
se tendrá en cuenta una variación de dos milimetros por encima
o pul' debajo del calibre elegido, siempre que el número de
frutos que presenten esta diferencia sea limitado y debida
a la utilización normal de las· máquinas de clasificación.

QUEdan exceptuadas de las disposiciones referentes al cali
brado aquellas peras precoces que por sus características varie
tales no suelen alcanzar los calibres mínimos exigidos en las
normas y que figuran en el anejo 1 BJ.

5. Embalaje y presentación. La. presentación, según el en
vaso, la disposición de los frutos dentro del mismo y la. horno·
geneidad serán tenidas en cuenta en la clasificación.

En cuanto a envases, conviene resaltar la evolución del co~

mercio hacia el uso, cada vez más extendido, de los llamados
«tipo perdido~ o ..perdido:>. No obstante, en las actuales cir~

cunstancias existirá libertad en la elección de envases para.
las peras de mesa. con la condición de que sean limpios, sin
olores extraños, resistentes y de buena presentación y siempre
que no se opongan a las limitaciones fijadas en la presente
norma o las que más adelante puedan establecerse.

Los frutos podrán disponerse dentro del envase en capas
ordenadas, a granel o a granel con la capa superior ordenada.
En cualquier caso, la capa superior, visible al exterior, será
representanti\'a. en tamaño y calidad de los frutos, del conte~

nido del envase.
Los papeles y otros materiales empleados en el acondicio

namiento de los frutos serán nuevos, inodoros e inocuos para
ia salud humana. En el caso de presentar menciones impresas,
éstas sérán indelebles y no estarán en contacto con los frutos.

v. Clasificación

1. Categoría extra.

Los frutos clasificados en esta categoría serán de calidad
superior y pr8sentarán la forma, el desarrollo y la coloración
típicos de la variedad. Presentarán el pedúnculo intacto y es
tarán exentos de todo defecto, a excepción de muy ligeras alte~

raciones de la epidermis que no afecten a la calidad ni al as
pecto general del fruto.

El calibrado será obligatorio, no admitiéndose frutos con
un calibre ü1ferior a 60 milímetros en aquellas variedades de
frutos gruesos y a 55 milímetros en las demás.

La presentación en esta categoría será muy cuidada y los
frutos deberán ir colocados en capas regu~ares dentro del en~

vase o en envases unitarios de venta directa al consumidor.
Los frutos de un mismo envase serán de la misma zona.

frutícola y variedad; la calidad, calibre, coloración y grado de
madurez serán un1formes.

2. CategorÍa 1.

Los frutes clasificados en esta categoría serán de buena ca
lidad y presenlarún las características típicas· de la variedad.
No obstante. se admitirá una cierta deformación y un ligero
defecto de desarrollo y coloración.

No se admitirá la ausencia de pedúnculo, pero éste podrá
estar ligeramente dañado.

La pulpa estará indemne de todo daño y no presentará
puntos pétreos, pero se admiten defectos de epidermis que no
perjudiquen el aspecto general del fruto ni su conservación.
Estos defectos, cuando sean de forma alargada, no sobrepasa~

rán, en conjunto, los dos centímetros de longitud, y cuando
estén extendidos en superficie el máximo total permitido será
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'de un centímetro cuadl:ado. Dentro de estos últimos, las roan
chas de moteado no sobrepasarán % centímetro cuadra(~o,

La presentación sorá cuidada y los frutos padn\n disponerse
en el interior de los envases en capas ordenadas o a granel.
En el caso de capas ordenadas, el caLlJrado será obligatorio.
En la presentación a granel, tenga o no ordenada la capa
superior, se hará constar el calibre mínimo garantizado de los
frutos contenidos en el envase. En nineún caso se admitirán
frutos de calibre inferior a 55 milímetros en aquellas variedades
de frutos gruesos y a so milímetros en las d(!más.

Los frutos de un mismo envase serán de la misma zona
frutícola y variedad y la calidad y el grado de madurpz serán
uniformes.

3. Categoría 11.

Esta categoría comrrcnde los frutos de ca1ithld comercial que
pueden presentar defectos de forma, desarrollo y coloración,
siempre que conserven sus características varietales.

Podrán carecer de pedúnculo. siempre que su ausencia no
haya producido daño en la epidermis o en la pulpa.

La pulpa no presentará ningún defecto esencial ni evolutivo
en el momento de la expedición, aunque puede contener pun
tos pétreos. Se admitirán defectos de epidermis que, cuaado'
sean de forma alargada, no sobrepasarán. en conjunto, los
cuatro centímetros de longitud y cuando estén ext.endidos en
superficie el máximo total permit.ido será de 2,5 centLmetros
cuadrados. Dentro de estos últimos, las manchas de moteado
no afectarán a más de un centímetro cuadrado de superficie.

El calibrado no será obligatorio nada más que cuando los
frutos se presenten en capas ordenadas. Sin embargo, se e,:i
girá un calibre mínimo de 50 milíme,tros para las variedades de
frutos gruesos y de 45 milímetros para las demás.

El embalaje y acondicionamiento serán los convenientes para
una adecuada presentación de los frutos, los cuaJes podrán dis
ponerse en capas o a granel dentro del envase y serán del
mismo origen y variedad y de grado de madurez uniforme.

4. Categoría nI.

Los frutos clasificados en esta categoría deberán responder
a las características mínimas de calidad definidas en el apar
tado IJI, pudiendo presentar defecto de forma, desarrollo y
coloración siempre que conserven sus características varietales.

Podrán carecer de pedúnculo siempre que su ausencia no
haya producido daño sin cicatrizar en la epidermis o en la
pulpa.

La pulpa no presentará ningún defecto esencial ni evolutivo
en el momento de la expedición, aunque puede contener puntos
pétreos. Se admitirá la presencia de defectos de la epidermis,
siempre que no sobrepasen individualmente seis centimetros'
y en conjunto los 10 centímetros de longitud los de forma alar
gada y los cinco centímetros cuadrados los extendidos en su
perficie. Dentro de estos últimos, las manchas de moteado no
afectarán' a más de 2,5 centímetros cuadrados de superficie.

El calibrado no será obligatorio. pero los frutos deberán
tener un calibre mínimo de 40 milímetros.

El embalaje y acondícionamiento serán los convenientes para
una adecuada presentación de los frutos.

Dentro de un mismo envase las peras serán de la misma
zona frutícola y variedad.

VI. Tolerancias

En cada envase se admitirán unas tolerancias de calidad y
calibre para los frutos que no se ajusten a las condiciones es
tablecidas.

1. Tolerancias de calidad.

al Categoría extra:

Cinco por ciento en número o en peso Qe frutos que no
correspondan a las características de la categoría; pero que
estén de acuerdo con las de la categoría 1 o, excepcionalmente,
con las de los frutos admitidos en las túlerancias de ésta.

b) Categoría L

Diez por cíento en número o en peso de frutos que no co
rresponda.n a las características de la categoría; pero que estén
de acuerdo con las de la categoría II o, excepcionalmente, con
las de l~s frutos admitidos en las tolerancias de ésta.

e) Categoría II:

Diez por ciento en número o en peso de frutos que no co
rrespondan a las características de la categoría, con exclusión
de los frutos visiblemente afectados de podredumbre o que
presenten magulladuras pronunciadas o grietas sin· cicatrizar.

d) Categoría III:

Quince por ciento eo número o en peso de frutos que no
correspondan a las características de la categoría, pero que
sean apropiadas para el consumo, 'excluyéndose los hutas visi
blemente afecta.dos de podredumbre o que presenten magulla
duras pronunciadas o grietas sin cicatrizar.

En ningún caso las tolerancias previstas anteciormente po
drán sobrepasar el 2 por 100 en las tres primeras categorías
y el 4 por lOO en la categoría TU, cuando se trate de frutos agu
sanados o deteriorados, y siempre que el dalla no sea muy
maaifiesto, en cuyo caso no estarán incluídos en la tolerancia.

2. Tolerancias de calibre.

Para los frutos calibrados Se admitirá, en cada envase, una
tolerancia del 10 por 100 en las tres primeras catogorías, y del
15 por 100 en la categoría lIl, en número o en peso, de frutos
que correspondan al calibre inmediatamente inferior y/o su
perior al que se menciona en la eÚqueta del envase.

3. Acumulación de tolerancia~.

En cualquier caso· las tolerancias de calidad y calil::re no
pueden exceder el. su conjunto de:

10 por 100 para la categoría extra.
1:1 por 100 para las categorías 1 y lI.
2.5 por 100 pare¡ la categoría 111.

VIL Marcado
Cada envase deberá llevar en el exterior, en caY:1.c!¡;res le

gibles e indelebles, las indicaciones ¡::iguientes. a?ru:J:\(lns en,
al me,laS, un 12.d:) (L)l envase o en una etiqueta conv('ni{:nte~

monto urfid:::t al mismo:

1. Identifica::ión.

- Nombre y dirección del embalador o e:~pedidor o nú
mero del registro.

2. Naturaleza del producto.

- Nombre de la especie.
- Nombre de la variedad.

3. Origen del producto.

- Nombre de la localidad o zona de producción.

4, Características comerciales.

- Categoría.
- Calibre (en su caso).

5. Peso neto aproximado.

Art. 2.° La presente norma de calidad entrará en virror el
1 de junio de 1974. Mientras tanto, tendrá la. consideración de
«norma recomendada".

Art. 3.° Los agricultores o sus asociaciones que vendan di
rectamente al público o a detallistas y los comerciantes ma~

yoristas y detallistas deberán aplicar los requisitos de clasi
ficación. envasado, presentación y maTeado que figuran en la
norma, exceptuándose, hasta nueva di&posición, las ventas rea
lizadas en Municipios de menos de 50.000 habitantes que no
sean capitales de provincia.

Art. 4. ° Para su progresiva venta al público, los detallistas
podrán disponer de las peras en sus envases reglamentarios,
colocando un rótulo en posición bien visible, en donde figuren
los datos de la valiedad, categoría y calibre, que deberán ca·
rresponderse con la mercancía exhibida. Cuando se dispongan
fuera de los envases reglamentarios, habrá una separación neta
de los frutos de distinta categoría, variedad y calibre y además
se hará constar en caracteres bien legibles, en una tablilla, los
mencionados datos de variedad, calibres y categoría. La parte
de la mercancía expuesta al público será representativa, en
tamaño y calidad, del conjunto del lote.

En este momento de la venta al público se admite que los
frutos clasificados en las categorías II y III puedan presen
tar pequeños defectos evolutivos, cuya presencia no será supe
rior a un centímetro cuadrado y a dos centímetros cuadrados,
respectivamente, y siempre que estos frutos no sobrepasen el
10 por 100 del total.

A·rt. 5.° De acuerdo con Jo dispuesto en el artículo 4.°, apar
tado 7, del Decreto 2257/1972, de 21 de julio, los colores de las
etiquetas utilizadas en cada categoría serán los siguientes:

Rojo para la categoria extra.
Verde para la categoría 1.
Amarillo para la categoría lI.
Blanco para la. categoría III.
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CARRERO

B) LISTA· DE VARIEDADES COMERCfALES DE PERAS TEMPRANAS

CARRERO

de 350 kilogramos/vivo antes de los veinte meses de edad o bien.
si el empresario ganadero no deseara mantenerlos hasta alcan~

zar este peso se le podrá autorizar su venta a otras explotacio
nes, para realizarse en ellas e. acabado o cebo hasta conseguir
ei peso mínimo señalado.

Tercero.~Todas las explotaciones concertadas deberán contar
con suficiente base agrícola que garantice el autoabastecimiento
de alimentos de volumen necesarios para el ganado reproductor~

Cuarto.-El plazo mínimo de duración del concierto, en lo
que respecta a hembras vacunas reproductoras para esta nueva.
modalidad de unidades de producción ganadera, será. de seis
años, y por tanto aquéllas, debidamente identificadas; per
manecerán en la explotación durante este período, quedando la.
Empresa obligada a reponer las bajas habidas por muerte, ac~

cidcnte, enfermedad o desecho, manteniendo inalterable el nú
mero de vacas concertadas.

Quinto.-Las Empresas concertadas para vacas reproductoras
gozarán de los beneficios establecidos en la base cuarta' de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de
1964, considerándose a todos los efectos como inversión fija la.
adquisición de rep-roductores.

Las subvenciones para esta nueva modalidad de acción con~

cortada serán atendidas con cargo a los créditos presupuestarios
existentes.

Sexto.~Sc autoriza a los Ministerios de Hacienda y Agricul
tura para dictar las disposiciones complementarias para el me
jor desarrollo de la presente Orden, que entr'ará en vigor a
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, (j de septiembre de 1972.

Azúcar verde.
Perita de San Juan.
Camuesina Gamusina - Ten-

dral de Lérida.

Packham's Triumph _ William
de Otoño
Margarita Marillat.
Don Guindo.
Limonera.
Grand Champion.
Presidente Dronard.
Devoe.

Castell.
Leonardeta o Mosqueruela o

Magallon.
Abugo e Sietemboca. 1
CancHa o Mantecosa Giffard.

ANEJO 1

Art. 6. 0 El control, comprobación y vigilancia de lo dispues
to en la presente Orden será competencia de Jos Ministerios de
Agricultura y de Comercio, a través de los Organos adminis
trativos correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6· de septiembre de 1972.

Al LISTA DE VARIEDADES COMERCIALES DE PERAS DE kIESA GRUESAS

Decana del Comicio.
Triunfó de Viena.
Mantecosa Hardy.
Del Cura.
Passa Grassana.
Mantecosa Clairgeau.
Mantecosa Diel.
Duquesa de Angouleme.

Exornüs. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio.

Excmos. Sros. Minb::tros de Hacienda y de Agricultura,

ORDEN de 6 de septiembre de 197:3 por la que se
crea. una nueva modalidad de unidades de produc
ción ganadera, dentro del régimen de acción con
certada, para vacas reproductoras.

Excelentísimos senores:

La puesta en marcha del régimen de acción concertada. para
la producci0n de ganado vacuno de carne, cuyas bases se esta
blecieron por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 18 de
noviembre de 1964, modificada por la de 12 de agosto de 1966,
ha conseguido un notable incremento de la producción nacional
de carne de vacuno y, consecuentemente, se ha aumentado la
demanda de terneros produciendo tensiones en sus precios de
adquisicióIl.

Para corregir esta situación, el Ministerio de Agricultura
autorizó la importación de terneros y novillas comerciales, si
bien el volumen de estas importaciones ha sido de escasa in
cidencia, no logrando cubrir las necesidades de la demanda.

A su vez, el III Plan de Desarrollo Económico y Social esta
blece ~en el subprograma de acción concertada para la pro
ducción de ganado vacuno de carne~ vigorizar los estímulos
tendentes a incrementar el censo de vacuno, considerando del
máximo interés el establecimiento de Uila nueva modalidad de
unidades de producción ganadera concertadas para vacas repro
ductoras ~complementaria de la actual~, con el fin de incre
mental' la oferta de terneros, dando con ello un notable y deci
sivo impulso a la producción de carne de vacuno.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 25, número 2, de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del E¡;tado, y a propuesta de los
Ministerios de Hacienda y Agricultura, y con la aprobación pre
via del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de agosto
de 1972, ha tenido a bien disponer;

ORDEN de B de septiembre de 1972 por la que se
crea la Sección de Documentación en la Secretarta
General Técnica.

Ilustrísimo señor;

El mayor volumen que han adquirido las tareas de docu~

mentación atribuidas en la actualidad a la Sección de Do
cumentación, Biblioteca y Archivo de la Secretaría General
récnica de esta Presidencia del Gobierno, hace aconsejable
encomendar dichas· funciones con carácter específico a una
unidad con el nivel orgánico adecuado.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a
bien disponer:

1. Se crea la Sección de Documentación, directamente de-
pendiente del Vicesecretario general técnico.

2. La actual Sección de Documentación, Biblioteca y Ar
chivo se denominará en lo sucesivo Sección de Biblioteca y
Archivo.

3. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Secretario gcneral técnico de la Presidencia del
Gobierno.

MINISTERIO DE TRABAJO
Primero.~Dentro del régimen de acción concertada para la

producción nacional de ganado· vacuno de carne, regulado por
la Orden de esta Presidencia de 18 de noviembre de 1964, se
establece una nueva modalidad de unidades de producción ga
nadera, compuesta por un mínimo de 40 hembras vacunas re
productoras.

Como excepción para las provincias gallegas y las de la
cornisa cantábrica, el número de vacas a concertar se redu
cirá a 20.

Segundo,~Todos los terneros nacidos en la explotación que
darán adscritos al concierto, debiendo a1c<:\oll.zar el peso minimo

ORDEN de 29 de julio de 1972 por la que Se dete,.~

mina la cuota correspondiente ·por cada ;ornada
teórica a efectos del pago de la cuota e1!1presarial
en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social durante el año 1972.

Ilustrísimos señores:

El artículo segundo, número 1, del Decreto 142/1971, de 28
de enero, dispone que por el Minísterio de Trabajo, previo
informe del Ministerio de Agricultura y de la Organización


